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AUTO No. 676 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Mediante memorial que antecede el togado LUIS ALBERTO VILLAMIZAR 
CORTES, en su calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, presenta 
renuncia al poder conferido por el demandante EDGAR OMAR QUINTERO 
ALEGRÍA. 
 
Al respecto el despacho, encuentra que el inciso 4 del Art. 76 de la Ley 1564 de 
2012, establece en lo pertinente que: 
 

“Terminación del poder.  
 
(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 
Conforme con lo anterior y al observar que, no se allega comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido, no se considera dable aceptar la renuncia al poder 
presentada por el profesional del derecho, hasta tanto se dé cumplimiento a lo 
preceptuado por el artículo precitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

Abstenerse de aceptar la renuncia al poder efectuada por el abogado LUIS 
ALBERTO VILLAMIZAR CORTES, apoderado de la parte demandante, hasta 
tanto se dé cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 
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